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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Radicación: 731244089001- 2020-00174-00. 
Demandante: Julio Enrique Melgarejo 
Demandado: Pedro Alirio Cárdenas 
 
 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del 

Proceso, INADMÍTASE la presente demanda Ejecutiva instaurada por el 

señor JULIO ENRIQUE MELGAREJO, contra PEDRO ALIRIO CARDENAS, 

para que la parte interesada en el término legal de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: ACLARE el nombre del demandado, toda vez que los 

relacionados en el poder y en la demanda, difieren entre sí. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: INDIQUE el número de identificación del demandado, toda vez 

que en el escrito de la demanda ello no se indica. Lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto den el numeral 2° del artículo 82 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: APORTE en forma completa el título ejecutivo relacionado en el 

numeral octavo del acápite de los hechos de la demanda, por cuanto en 

dicho numeral se indica un endoso, el cual no se ve reflejado en el 

mencionado título ejecutivo. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 


